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En el articulo 39° de la misma ley citada, primer párrafo, refiere lo siguiente: "los Acuerdos del 
Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de 

Que, el articulo 38° de la ley antes citada, refiere lo siguiente: las Ordenanzas Regionales 
norman asuntos de carácter general, la organización y la administración del Gobierno Regional y 
reglamentan materias de su competencia. 

Que, el artículo 13° de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que 
el Consejo Regional es el órgano normativo y fiscalizador del Gobierno Regional. Le corresponde las 
funciones y atribuciones que se establecen en la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y aquellas que 
le sean delegadas; 

\'· ,, . 

Que, en ese sentido, el artículo 2º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
dispone que los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular. Son personas jurídicas de 
derec o público, con autonomía política, económica y administrativa, en asuntos de su competencia, 

ituyendo, para su administración económica y financiera, un Pliego Presupuesta!; 

Que, el artículo 191° de la Constitución Política del Perú, modificado por el articulo único de la 
Ley de Reforma Constitucional Nº 30305, publicada el 10 de marzo del 2015, establece lo siguiente: "Los 
gobiernos regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia. ( ... ) La estructura orgánica básica de estos gobiernos la conforman el Consejo Regional, 
como órgano normativo y fiscalizador ... • 

CONSIDERANDO: 

VISTO: En sesión extraordinaria del pleno del Consejo Regional, la CARTA Nº067-2022-CO- 
FCIR-CR/GRL, suscrita por el Sr. Vicente Sabino Rivera Loarte en su calidad de presidente de la 
Comisión Ordinaria de Fiscalización, Control Interno y Reglamento, mediante la cual solicita la 
aprobación del dictamen final del encargo recaído en el Acuerdo de Consejo Regional Nº189-2021- 
CR/GRL, respecto a la CARTA Nº031-2021-CRUWJVC, suscrita por el Sr. Wilder José Velarde Campos, 
consejero regional por la provincia de Oyón, quien solicita se sirva a considerar como punto de agenda 
para la próxima sesión ordinaria del pleno del Consejo Regional, se convoque al Gerente Regional de 
Desarrollo Social Abg. Rosa Elva Torrejón Aragón, a fin de que de que informe sobre el estado 
situacional y avances del proyecto: "REHABILITACIÓN DEL LOCAL ESCOLAR LIBERTADOR JOSÉ DE 
SAN MARTIN DEL DISTRITO DE OYÓN, PROVINCIA DE OYÓN, REGIÓN LIMA", CON CÓDIGO 
LOCAL Nº361643, PRIORIZADA ANTE LA AUTORIDAD PARA LA RECONSTRUCCIÓN CON 
CAMBIOS (ARCCY, 
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Que, las Disposiciones Complementarias y Finales, en su parte PRIMERA. - lo que no esté 
contemplado en el presente Reglamento, se regirá por lo dispuesto en la Constitución Política del Perú, 
modificada por la Ley Nº27680 - Ley de Reforma Constitucional, Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Sus Modificatorias conexas y 

Que, en base a los deberes funcionales, Art. 17. Los consejeros tienen el deber: inc. a) De 
cumplir y hacer cumplir la Constitución Política y las leyes del Perú, así como las normas y disposiciones 
Regionales y respetar el presente reglamento. inc. e) De mantenerse en comunicación con los 
ciudadanos y organizaciones sociales, con el objeto de conocer sus preocupaciones, necesidades y 
procesarlas de acuerdo a las normas vigentes. Así mismo, deben atenderlas denuncias debidamente 
sustentadas y documentadas de la población, fiscalizar a las autoridades respectivas y contribuir a 
mediar entre los ciudadanos y sus organizaciones y los entes del Gobierno Regional y la Administración 
Publica. 

Que, el Reglamento Interno del Consejo Regional del Gobierno Regional de Lima. Art. 7. La 
· nción fiscalizadora, la ejercen los Consejeros Regionales en forma individual o en Comisión. Estas 

funciones y los actos que realicen en su ejercicio, no pueden ser materia de limitación, retardo ni 
obstrucción por ninguna autoridad o persona. 

Que, bajo dichos cimientos y en principio a la autonomía otorgada al Gobierno Regional de 
Lima, corresponde establecer políticas públicas de gobierno que apunten hacia una misma ruta y 
fortalezcan el trabajo articulado para desaparecer o disminuir las necesidades reales que existen dentro 
de la jurisdicción de la Región Lima, las cuales van a dar como resultado el cierre de brechas 
problemáticas que existen. Y para poder lograr dichas metas, debe existir voluntad política en acuerdos 
que merezcan ser tomados en cuenta y asumidos como marco normativo de interés y reconocimiento por 
parte del Conselo Regional de Lima. 

Que, en principio, nuestro Estado Democrático de Derecho desde el enfoque de Nación, 
establece como poderes y/o instituciones tutelares a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; desde 
dicha estructura cada ente cumple roles importantes en beneficio de la población, para ello se rigen bajo 
principios y prioridades acorde a las funciones que les han sido encomendadas. 

Que, el primer párrafo del artículo 39° del Reglamento Interno del Consejo Regional aprobado 
mediante Ordenanza Regional Nº012-2021-CRIGRL, publicada el 16 de diciembre de 2021, señala que: 
"El Consejo Regional se reúne en sesión ordinaria y extraordinaria, considerándose dentro de esta última 
a la sesión de instalación y sesiones especiales y/o solemnes. Las sesiones pueden realizarse en la 
sede del Consejo Regíonal o de manera descentralizada en alguna provincia que determine el Pleno del 
Consejo Regional o de manera virtual. La asistencia a dichas sesiones, son de carácter obligatorio y 
presenciar, sin embargo, éstas podrán realizarse de forma virtual, cuando las circunstancias de 
Emergencia Nacional, Regional y/o Local, debidamente declaradas, así lo ameriten o cuando existan 
circunstancias que impidan su presencia por caso forluíto y/o fuerza mayor debidamente comprobado". 

interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o 
sujetarse a una conducta o norma institucional". 
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Que, en la cláusula quinta del Contrato Nº096-2020-GRLJSERVICIO se señalan los plazos en 
los cuales se va a desarrollar la consultoría, asimismo, se señala que estos plazos se empiezan a 
contabilizar a partir del día siguiente de la firma del contrato. En ese sentido, se realizó la contrastación 
de los plazos eximidos en el contrato, con la información remitida por parte de la Gerencia Regional de 
Desarrollo Social, en la cual se mencionaba que, al mes de noviembre de 2021, la elaboración del 
expediente se encontraba recién en la evaluación del segundo entregable, ante ello, se colige que existe 
un retraso considerable entre los plazos establecidos en el contrato y los entregables presentados por la 
empresa consultora. 

Que, del análisis de los actuados se desprende que, según el Oficio N°267-2021-GRL-GRDS de 
fecha 15 de noviembre de 2021, mediante contrato N°096-2020-GRUSERVICIO de la consultoría de 
Obra: Elaboración de expediente técnico: Rehabilitación del Local Escolar Libertador José de San Martín 
con código Local N°361643, contrato que se inició según acta el 24 de mayo de 2021. Además, señala 
que al mes de noviembre la elaboración del expediente se encuentra en evaluación del segundo 
entregable, por parte de la supervisión que fue contratada el 13 de mayo de 2021 por 85 días 
calendarios. 

Que, el Art. 191 de nuestra Constitución Politica que establece las funciones constitucionales 
I Consejo Regional, " ... La estructura básica de estos gobiernos la conforman el Consejo Regional 

como órgano normativo y f\scaliz.ador" . 

Que, el Principio de lnformalismo, contenido en el Art. IV del Título Preliminar del Texto Único 
Ordenado de la ley Nº 27 444, Ley de Procedimientos Administrativo General. Aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS. "Las normas de procedimiento deben ser interpretadas en forma 
favorable a la admisión y decisión final de las pretensiones de los administrados de modo que sus 
derechos e intereses no sean afectados por la exigencia de aspectos formales que puedan ser 
subsanados dentro del procedimiento, siempre que dicha excusa no afecte derechos de terceros o el 
interés públlco.' 

Que, el Principio de Legalidad Art. IV Principios del Procedimiento Administrativo del Título 
Preliminar del Texto Único Ordenado de la ley N° 27 444, Ley de Procedimientos Administrativo General. 
Aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. Si bien, es cierto esta comisión está 
conformada por Consejeros Regionales elegidos por voluntad popular deben actuar con respeto a la 
Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los 
fines para los que les fueron conferidas en concordancia con las Disposiciones Complementarias y 
Finales, en su parte PRIMERA del REGLAMENTO INTERNO DEL CONSEJO REGIONAL DEL 
GOBIERNO REGIONAL DE LIMA. 

supletoriamente el Texto único Ordenado de la ley Nº 27444, Ley de Procedimientos Administrativo 
General. Aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. Por lo que queda claramente 
establecido el concurso de normas al momento de elaborar el presente informe no siendo el Reglamento 
Interno del Consejo Regional del Gobierno Regional de Lima taxativo al momento de concluir, 
recomendar y resolver. 
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ARTICULO SEGUNDO: EXHORTAR, al Gerente Regional de Desarrollo Social, para que, a 
través de su despacho, se hagan las acciones administrativas necesarias, a fin de supervisar el 
cumplimiento de los plazos de la consultoria de Obra: Elaboración de expediente técnico: Rehabilitación 
del Local Escolar Libertador José de San Martín del distrito de Oyón, provincia de Oyón, Región Lima", 
con código local N°361643, Priorizada Ante la Autoridad para Reconstrucción con Cambios (ARCC). 

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, el dictamen final del encargo recaído en el Acuerdo de 
Consejo Regional Nº189-2021-CR/GRL, respecto a la CARTA N°031-2021-CRL/WJVC, suscrita por el 
Sr. Wilder José Velarde Campos, consejero regional por la provincia de Oyón, quien solicita se sirva a 
considerar como punto de agenda para la próxima sesión ordinaria del pleno del Consejo Regional, se 
convoque al Gerente Regional de Desarrollo Social Abg. Rosa Elva Torrejón Aragón, a fin de que de que 
informe sobre el estado situacional y avances del proyecto: "REHABILITACIÓN DEL LOCAL ESCOLAR 
LIBERTADOR JOSÉ DE SAN MART1N DEL DISTRITO DE OYÓN, PROVINCIA DE OYÓN, REGIÓN 
LIMA", CON CÓDIGO LOCAL Nº361643, PRIORIZADA ANTE LA AUTORIDAD PARA LA 
RECONSTRUCCIÓN CON CAMBIOS (ARCC)". 

ACUERDO: 

En uso de sus facultades conferidas en la Constitución Política del Estado, modificada por la Ley 
N°27680, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales N°27867 y sus modificatorias Leyes N°28968 y 
N°29053; 

En Sesión Extraordinaria del Consejo Regional de Lima, realizada el día 30 de marzo de 2022, 
desde la Sala de Sesiones "José Luis Romero Aguilar" del Consejo Regional de Lima, en la ciudad de 
Huacho, con los consejeros regionales presentes y consejeros regionales conectados vía el software de 
video llamadas y reuniones virtuales ZOOM, se dio cuenta del pedido del visto; del debate entre los 
miembros del Consejo Regional de Lima, y; con el voto por UNANIMIDAD de los consejeros regionales 
presentes en la sesión extraordinaria del consejo regional, y. 

Que, debido a la suspensión ocasionada por la intervención de la Autoridad de Reconstrucción 
con Cambios, los plazos se volvieron a reformular razón por la cual, hubo un retraso en los plazos 
establecidos en el contrato original, no siendo una responsabilidad de ninguna de las partes firmantes. 
En ese sentido, esta asesoría concluye que la comisión debe exhortar a los funcionarios competentes, a 
fin de que estén atentos a la ejecución de la supervisión de la obra: Elaboración de expediente técnico: 
Rehabilitación del Local Escolar Libertador José de San Martín con código Local N°361643. 

Que, el Oficio Nº018-2022-GRL/GRDS de fecha 04 de febrero de 2022, suscrito por Econ. 
Roger Eduardo Ganoza Florlán, Gerente Regional de Desarrollo Social, señala que a la fecha la empresa 
está ejecutando el tercer entregable, el cual culmina el 04 de febrero de 2022. Asimismo, el mencionado 
documento menciona que hubo una suspensión del plazo contractual, debido a la definición de metas a 
ser intervenidas en la Institución Educativa mediante el proyecto, este tipo de intervención requiere la 
opinión favorable de la Autoridad de Reconstrucción con Cambios la cual recién se pronunció en octubre 
de 2021. 
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POR TANTO: 
Mando se registre, publique y cumpla. 

ARTICULO QUINTO: El presente Acuerdo de Consejo Regional entrará en vigencia a partir del 
día siguiente de su publicación en la página web del Gobierno Regional de Lima 
(www.regionlima.gob.pe) para conocimiento y fines. 

ARTÍCULO CUARTO: DISPENSAR, el presente Acuerdo de Consejo Regional del trámite de 
lectura y aprobación del acta. 

Gobierno Regional de Líma 
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ARTICULO TERCERO: DAR POR CONCLUIDO, el encargo encomendado a la Comisión 
rdinaria de Fiscalización, Control Interno y Reglamento. 


